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Presentación 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora tiene la responsabilidad de ofrecer una educación con 

sentido social que acompañe el compromiso de transformación que está impulsando el Gobierno del Dr. 

Francisco Alfonso Durazo Montaño. Así, el Colegio de Bachilleres asume el reto de apoyar la tarea de 

transformar Sonora desde sus aulas, ofreciendo una educación media superior que apoye e incentive el 

interés natural de las y los jóvenes por la exploración de su entorno físico, social y emocional. 

Sin lugar a dudas estamos atravesando momentos difíciles a partir del impacto de la pandemia por COVID-

19 en el sistema Educativo Nacional, Estatal, y el Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora no es ajeno 

a ello; esto nos obliga a plantear un modelo curricular que favorezca la resiliencia en el sistema educativo.  

El presente Programa Institucional 2022-2027 será el instrumento que defina el quehacer Institucional ya 

que recoge el sentir, la opinión y prospectiva de la comunidad hacia el deber ser en la búsqueda de la 

mejora continua para los próximos seis años y se sintetiza en objetivos, estrategias y líneas de acción que 

se cristalizan en la misi·n de ñOfrecer una sólida formación integral a los alumnos, a través de una 

educación de calidad, que les permita el acceso a estudios superiores o su incorporación al ámbito 

laboral, para realizar su proyecto de vidaò.  

El Programa Institucional establecerá las acciones y proyectos en alineación al programa sectorial de 

educación el cual atiende a los ejes de trabajo del PED 2021- 2027, con el fin de propiciar la competitividad 

de la entidad. 

El análisis situacional realizado para la conformación del presente programa concluye que, para el 

cumplimiento del objetivo Institucional de ofrecer e impulsar la educación del nivel Medio Superior 

correspondiente al Bachillerato General, se requiere de atención con una visión incluyente que fomente la 

cultura, el deporte, la ciencia, la tecnología y los servicios digitales, que favorezcan el fortalecimiento de 

los procesos de enseñanza y aprendizaje. Esto en perfecta alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024 y el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 en el eje estrat®gico ñun gobierno para todas y todosò. 

En tal sentido, con base en la problemática identificada, hemos trazado el abordaje de las políticas de 

acción para los próximos seis años, conscientes de que se requiere de la suma de esfuerzos de todos los 

actores involucrados, Gobierno Federal (SEP-SEMS), Gobierno Estatal, Colegio y Sociedad en general, 

que nos permita estar a la altura de la exigencia que la población de Sonora requiere. 

 

 

Dr. Rodrigo Arturo Rosas Burgos 

Director General 
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Misión 

Ofrecer una sólida formación integral a los alumnos, a través de una educación de calidad, que les permita 

el acceso a estudios superiores o su incorporación al ámbito laboral, para realizar su proyecto de vida. 

 

 

Visión 

Ser una institución de prestigio, con el mejor servicio educativo en el Estado de Sonora, que ofrezca una 

educación de calidad certificada y que genere confianza, seguridad y credibilidad ante la sociedad.  
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Introducción 

 

El Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora se caracteriza por tener una planta docente, administrativa 

y directiva comprometida con la transformación y adecuación a la nuevas realidades y exigencias del 

entorno local, estatal y nacional en materia educativa, económica, de salud y seguridad; lo que le ha 

permitido alcanzar importantes éxitos e innovaciones resultado de una comunidad entusiasta y 

comprometida. Las circunstancias actuales derivado de la pandemia por COVID 19 impuso el reto de 

reconducir los procesos educativos de una manera vertiginosa al modelo en línea que posteriormente migró 

al modelo híbrido, así como al modelo home office para el caso de los trabajadores. 

 

Actualmente los principales retos en los indicadores de calidad obligan a trazar metas factibles de realizar, 

con un seguimiento objetivo y puntual que permita medir su avance e impacto. Las circunstancias en que 

se da el advenimiento de los cambios económicos, políticos y sociales enunciados en el Programa Sectorial 

de Educación  2022 - 2027, perfilan la problemática actual del Colegio hacia la ampliación de la cobertura 

con responsabilidad, saneamiento de las finanzas, usos eficiente y eficaz de los recursos públicos, 

incorporación de la cultura, el deporte, la ciencia, la tecnología y el acceso a servicios digitales; atender 

de manera oportuna esta problemática permitirá alcanzar el propósito de Educar para Transformar.  

 

El Colegio presenta en lo general índices de aprobación  y eficiencia terminal que plantea retos a superar 

respecto de la media estatal y nacional, lo cual requiere atender con mayor atención la permanencia y el 

éxito escolar, que permita recuperar y superar los índices de eficiencia terminal, aprobación, abandono 

escolar y disminuir la reprobación que se tuvo en ciclos anteriores, que permitan disminuir el rezago 

académico derivado de la pandemia por COVID 19.  

 

Los rubros enunciados anteriormente perfilan los Focos de Atención Estratégicos y son el sustento de los 

escenarios posibles y factibles, de los Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción que conforman este 

documento que orienta y define el rumbo y la agenda del quehacer institucional, académico y 

administrativo para los próximos seis años. 

 

Esto será posible con la participación activa del personal directivo, docente, administrativo y de servicios, 

así como de padres de familia. 

 

El Programa Institucional 2022 - 2027 está constituido por seis capítulos, el primero, Análisis Situacional, 

presenta el contexto del sector educativo y se describen sus problemas, potencialidades y focos de atención 

estratégicos identificados a través del análisis FODA. 

 

En el segundo capítulo, Alineación de la Estrategia del PND-PED-PMP, describe los objetivos de los ejes 

del PID alineados a los Objetivos del PED y los ejes del PND, para así mantener congruencia en la 

planeación de las acciones gubernamentales y la ruta de la transformación. 
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El tercer capítulo, Operación de la Estrategia, presenta el conjunto de estrategias y acciones a implementar 

que contribuirán a lograr los objetivos del PI. 

 

En el cuarto capítulo se muestran las cédulas de los Indicadores estratégicos que se utilizarán para evaluar 

el cumplimiento de los objetivos del PI. 

 

El quinto capítulo, Instrumentos de Coordinación y Concertación Interinstitucional e Intergubernamental, 

describe el objeto de los convenios interinstitucionales que complementarán el desarrollo académico y 

administrativo del Colegio.  

 

En el sexto capítulo, Evaluación, instrumentación y seguimiento de los programas, se establecen los 

mecanismos para dar seguimiento a la implementación del Programa. 
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Marco Normativo 

 

A continuación, se enlistan los principales instrumentos que constituyen el Marco Normativo del Colegio: 

 

Normatividad Federal. 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Ley General de Educación. 

¶ Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 

¶ Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

¶ Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. 

¶ Ley General para la Prevención y Gestión General de los Residuos. 

¶ Ley General de Cambio Climático. 

 

Normatividad Estatal. 

 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

¶ Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

¶ Ley de Educación del Estado de Sonora. 

¶ Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

¶ Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal. 

¶ Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de Sonora. 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 

Muebles de la Administración Pública Estatal.  

¶ Ley del Servicio Civil para el Estado de Sonora.  

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios.  

¶ Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 

¶ Ley de Bienes y Concesiones del Estado de Sonora. 

¶ Ley de Protección Civil del Estado de Sonora y su Reglamento. 

¶ Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora. 

¶ Ley que Regula la Administración de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de 

Sonora. 

¶ Ley para Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Sonora. 

¶ Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios. 

¶ Decreto que crea al Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora. 

¶ Reglamento a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados 

con Bienes Muebles de la Administración Pública Estatal. 

¶ Reglamento de la Ley de Planeación. 
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¶ Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

Estatal. 

¶ Reglamento Interior del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO I. AN ÁLISIS SITUACIONAL  

El Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora fue creado en 1975 como un organismo público 

descentralizado del Gobierno del estado, en la actualidad (2022) atiende a una población estudiantil 

de 26,617 alumnos con una planta docente conformada por 1,275 profesores y 30 planteles 

distribuidos en la geografía sonorense. 

 

La vida institucional del Colegio ha estado acompañada de trascendentales cambios políticos, sociales 

y culturales de gran impacto en la Educación Media Superior (EMS), como es el caso en el pasado 

reciente la promulgada Reforma Educativa. Estos cambios han perfilado la problemática actual hacia 

la ampliación a la cobertura universal, incluyente y de calidad (potenciada por la obligatoriedad y 

gratuidad de la EMS); el incremento de la calidad; el aseguramiento    de políticas con perspectiva de 

género, equidad en las políticas públicas, más y mejor infraestructura educativa, respeto y garantía a 

los derechos humanos, transparencia, eficiencia y la rendición de cuentas; Tecnologías de la 

Información, Comunicación, Conocimiento y Aprendizaje Digital (TICCAD); la eficiencia en el uso 

de los recursos; y la modernización de la administración. 

 

En referencia a la cobertura en el estado de Sonora, el Colegio contribuye con el 16.5%, es decir, de 

una población de 160,495 jóvenes que egresan de nivel secundaria, se atienden a 26,617 en el ciclo 

2021-2022 (CONAPO), lo que refleja una ligera baja del indicador respecto al ciclo anterior, debido 

al incremento en la población en el rango de edad de 15 a 17 años (Ver Tabla 1). 

 

Tabla 1. Evolución de Cobertura en los últimos 5 años. 

Ciclo escolar Índice de cobertura 

2016-2017 18.98 

2017-2018 18.62 

2018-2019 18.35 

2019-2020 17.11 

2020-2021 16.58 

Fuente: Dirección de Planeación y Proyecciones de Población a mitad de año CONAPO 1990-2030, Versión abril 2018. 
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Para el ciclo escolar 2016-2017, se presentó una mayor demanda de ingreso a la educación media superior 

en el estado, debido al cambio en la política de la edad de ingreso a educación primaria, ocurrida hace 15 

años y que generó una sobredemanda de 15,000 estudiantes adicionales a los más de 40,000 que se 

recibían anualmente. Para atender a esta situación, el Colegio aperturó seis planteles, dos en Hermosillo, 

uno en Nogales, uno en Cd. Obregón, uno en San Luis Río Colorado y uno en Navojoa, con lo que se 

atendió a 3,234 estudiantes adicionales, para sumar una matrícula total de nuevo ingreso de 13,169 

estudiantes. 

 

Aunque la demanda extraordinaria de nuevo ingreso al ciclo escolar 2016-2017 se presenta solo para 

ese ciclo, a mediano y largo plazo, la meta nacional de una mayor cobertura será seguir gestionando el 

reconocimiento de nuevos servicios en función de la demanda. 

 

Es importante atender a la demanda de educación media superior, pero no menos importante es que los 

estudiantes permanezcan en el aula y concluyan su bachillerato con éxito. 

 

En lo que se refiere al comportamiento histórico de los principales indicadores académicos  como son el 

porcentaje de aprobación, eficiencia terminal y abandono escolar; derivado de los efectos de las políticas 

de contención al COVID-19 desde marzo del año 2020, se modificaron las estrategias de enseñanza a la 

modalidad On-line, posteriormente al sistema híbrido y al igual que otras instituciones del nivel medio 

superior, estos indicadores académicos disminuyeron en el ciclo escolar 2020-2021, como se observa 

en las siguientes gráficas. 

      Gráfica 1.                                             Gráfica 2.                                       Gráfica 3.  

        

                                                                                             

Fuente: Dirección de Planeación del Colegio de Bachilleres del Estado de Sonora y Secretaría de Educación Pública con 

Información del Sistema Nacional de Información Estadística Educativa del Ciclo Escolar 2020-2021. 












































